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Radicado: 2021 01235 

 
 

        SE NIEGA el mandamiento de pago, por cuanto el documento aportado 

como base de ejecución no cumple con los presupuestos del artículo 422 del 

C.G del P, nótese que la obligación no es clara, expresa ni exigible, en tanto, 

se advierte que la libranza es solo una autorización a un pagador para 

descontar dineros del salario a la ejecutada y pagarle a la Cooperativa; de ello 

podría inferirse la obligación a cargo de esa parte, pero no se deriva una 

promesa incondicional de cubrir un guarismo en los términos del artículo 709 

del Código de Comercio.   

   

         En consecuencia, el juzgado RESUELVE:   

             

         Primero: Negar el mandamiento de pago por lo anotado.   

   

         Segundo:  Por secretaría desglósense los documentos base de la acción 

para ser entregados a quien presentó la demanda.    

    

         Tercero: Archivar las presentes diligencias.    

   

    

      

         NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 

  

  

  

  

  

 

  

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 014 de 15 de febrero de 2022 
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